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1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE SATISFACER 
CON EL PROCESO DE CONTRATACION. 
 
 
El Gobierno Nacional, en ejercicio de las facultades extraordinarias concedidas en el artículo 18 de la Ley 
1444 de 2011, con fecha 3 de noviembre de 2011 expidió el Decreto 4165 de 2011 por el cual se modificó 
la denominación y naturaleza jurídica del Instituto Nacional de Concesiones por la de Agencia Nacional 
de Infraestructura, Agencia Nacional Estatal de Naturaleza Especial, del sector descentralizado de la 
Rama Ejecutiva del Orden Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía 
administrativa,  financiera y técnica,  adscrita al Ministerio de Transporte, cuyo objeto consiste en “… 
planear, coordinar, estructurar, contratar, ejecutar, administrar y evaluar proyectos de concesiones y 
otras formas de Asociación Público Privada –APP, para el diseño, construcción, mantenimiento, 
operación, administración y/o explotación de la infraestructura pública de transporte en todos sus 
modos y de los servicios conexos o relacionados y el desarrollo de asociación público privada para 
otro tipo de infraestructura pública cuando así lo determine expresamente el Gobierno Nacional 
respecto de infraestructuras semejantes…”.  
 
En el artículo 4º del Decreto 4165 de 2011 se contemplaron las funciones de la Agencia Nacional de 

Infraestructura. En los numerales 2 y 11 del artículo 18 del Decreto 4165 de 2011 se establecieron 

como funciones de la Vicepresidencia Administrativa y Financiera de la Agencia las de “...dirigir los 

asuntos administrativos, financieros y de recursos humanos de la entidad” y “ dirigir, controlar y 

coordinar las actividades relacionadas con proveedores, la adquisición, almacenamiento, custodia, 

mantenimiento, distribución e inventarios de los elementos, equipos y demás bienes necesarios para 

el funcionamiento de la Agencia”. 

 

A cargo de la Vicepresidencia Administrativa y Financiera se encuentra el manejo de los servicios y 

bienes para el funcionamiento de la Entidad, por lo que le corresponde adelantar las acciones 

correspondientes para garantizar el suministro de los bienes y servicios requeridos, dentro de los 

cuales se encuentra la papelería, útiles de escritorio y oficina y los elementos de gestión documental. 

La Agencia Nacional de Infraestructura, con base en los requerimientos, consumos  y necesidades de 

las diferentes áreas  y teniendo en cuenta su misión como entidad de planear, estructurar, contratar, 

ejecutar y administrar los negocios de infraestructura de transporte que se desarrollen con 

participación de capital privado y en especial las concesiones en los modos carretero, fluvial, marítimo, 

férreo y portuario, necesita contratar el suministro de los elementos  e insumos de papelería. 
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Por otro lado y con  el ambicioso programa de concesiones que en la actualidad promueve y/o adelanta 
el Gobierno Nacional por conducto de esta Agencia, denominado “Cuarta Generación de 
Concesiones”, ha implicado la asunción de nuevas responsabilidades y la atención de asuntos de 
diversa índole (técnicos, financieros y jurídicos)  para la Agencia Nacional de Infraestructura.  Ante 
esta situación la Vicepresidencia Administrativa y Financiera de la Agencia Nacional de Infraestructura 
como grupo de apoyo para el área misional requiere realizar los trámites necesarios para adquirir los 
suministros de papelería para  mantener un stock, y garantizar el buen funcionamiento que atienda las 
necesidades propias de la entidad. 
 
Con el fin de atender todos los requerimiento y respecto de las carpetas, desde el año 2004 en ese 
entonces Instituto Nacional de Concesiones elevó consulta al Archivo General de la Nación y este 
estableció como material a utilizar el propalcote, en razón a los costos,  es por ello que la Agencia 
viene utilizando el ultimo material que reduce el costo de su elaboración. Los Tóner de las impresoras 
láser son los que especifica el equipo con el fin de obtener la calidad de las impresiones de los 
documentos, rótulos, stickers, etiquetas cintas y estos atienden a especificaciones, tamaños, 
referencias, materiales, siendo estos específicos que debe tener el elemento y que atiende el 
requerimiento de la Entidad.  
  
Esta contratación fue incluida en el plan de compras de la presente vigencia fiscal 2015, por lo que se 

cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente en el rubro  2-0-4-4-15-20 Papelería y Útiles 

de Escritorio y Oficina y en el rubro 520-600-7 Apoyo Para el Desarrollo y Gestión Institucional de la 

ANI Nacional. 

 
2. OBJETO A CONTRATAR Y SUS ESPECIFICACIONES TECNICAS - RELACIÓN 
ESTRATÉTÉGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
 

2.1. OBJETO: Contratar por el sistema de precios unitarios, el suministro de papelería, útiles de 

escritorio y oficina de la Agencia Nacional de Infraestructura. 

 

2.2. ALCANCE DEL OBJETO: Los aspectos que se relacionan a continuación son las características, 

cantidades y condiciones técnicas mínimas que deberá tener en cuenta el contratista para el suministro 

objeto del contrato: 
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Ítem Descripción 
Unidad de Medida 

Cantidades 
Mínimas  

1 Bolsillo polipropileno transparente (planos) Unidad 200 

2 
Carpeta Oficio Tipo Folder en Propalcote 350 
Gramos (Según Muestra) Unidad 50000 

3 Cinta Pegante Mágica 18mm x 20 mts Rollo 24 

4 Etiqueta Blanca Trasferencia  Térmica 10x2,5mm Rollo x 2500 300 

5 Pasta Humedecedora Unidad 20 

6 Pasta Limpiatipos Unidad 20 

7 
Rótulos Adhesivos Ref,3621 Tamaño 215,9 * 93, 
1mm Caja 3 

8 Sobre Blanco Oficio con  Ventanilla 75 gr Caja x 5000  Unidad 20 

9 Rotulo Adhesivos Estándar 3x11x13200 ref 7023 Caja 1 

10 Cinta Cera 110mmx0,74mm para impresora Zebra Rollo 300 

11 DVD RW  Caja Plástica Unidad 2500 

12 
Toner Impresora HP Color LaserJet  CP3525dn 
Referencia CE250A (K) Unidad 3 

13 
Toner Impresora HP Color LaserJet  CP3525dn 
Referencia CE251A Unidad 3 

14 
Toner Impresora HP Color LaserJet  CP3525dn 
Referencia CE252A Unidad 3 

15 
Toner Impresora HP Color LaserJet  CP3525dn 
Referencia CE253A Unidad 3 

16 Cartucho Impresora HP PRO 8500 C4902 S Negro Unidad 2 

17 
Cartucho Impresora HP PRO 8500 C4905 S 
Amarillo  Unidad 2 

18 Cartucho Impresora HP PRO 8500 C4903 S Azul Unidad 2 

19 Cartucho Impresora HP PRO 8500 C4904 Magenta Unidad 2 

 

 2.3. CLASIFICACIÓN UNSPSC: El objeto contractual se enmarca dentro del siguiente código del Clasificador 

de Bienes y Servicios: 

Clasificación 

UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

44122019 Equipos de oficina, 

accesorios y 

suministros 

Suministros de oficina Carpetas de 

archivo, carpetas 

y separadores 

Bolsillos para 

tarjetas 
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44122003 Equipos de oficina, 

accesorios y 

suministros 

Suministros de oficina Carpetas de 

archivo, carpetas 

y separadores 

Carpetas 

55121620 Publicaciones 

impresas, 

Publicaciones 

electrónicas y 

accesorios 

Etiqueteado y 

accesorios 
Etiquetas Etiquetas 

multipropósito 

60101312 Instrumentos 

Musicales, juegos, 

juguetes, Artes, 

artesanías, Equipo 

educativo, materiales, 

accesorios 

Materiales didácticos 

profesionales y de 

desarrollo y accesorios 

y suministros 

Adhesivos 

educativos y 

suministros 

Cajas de 

adhesivos 

44121503 Equipos de oficina, 

accesorios y 

suministros 

Suministros de oficina Suministros de 

correo 
Sobres 

43212108 Difusión de tecnología, 

de Información y 

telecomunicaciones 

Equipo informático y 

accesorios 
Impresoras de 

computador 
Impresoras de 

cinta termica 

43202003 Difusión de tecnología, 

de Información y 

telecomunicaciones 

Componentes para 

tecnología de la 

información, difusión o 

telecomunicaciones 

Dispositivo de 

almacenamiento 

extraíbles 

Discos versátiles 

digitales dvd 

44103103 Equipos de oficina, 

accesorios y 

suministros 

Maquinaria, 

suministros y 

accesorios de oficina 

Suministro para 

impresora , fax y 

fotocopiadora 

Tóner para 

impresora o fax 

 

 
2.4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS O ALCANCE DEL OBJETO: El proponente para el suministro de 

papelería y útiles de escritorio y oficina objeto de este proceso, deberá cumplir con las siguientes 

especificaciones técnicas y económicas, so pena de ser rechazada la propuesta: 

1. Cumplir con la descripción del insumo y/o elemento, marca, unidad de medida, valor unitario, el IVA y 

valor total, y demás condiciones comerciales, suministrando productos de primera calidad, de acuerdo 

con los requerimientos en cada ítem.  

2. Los requerimientos de los insumos y/o elementos se realizaran por el supervisor del contrato y su 

despacho, se debe realizar por parte del proveedor en un plazo máximo de dos (2) días hábiles. 
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3. Los insumos se deben entregar en la Agencia Nacional de Infraestructura, ubicada en la Calle 24A No. 

59 – 42 Torre 4 Piso 2.  

La demás que le sean asignadas de acuerdo con la naturaleza del presente contrato y la oferta presentada. 
 
2.5. OBLIGACIONES ESPECIALES DEL CONTRATISTA: 
 

a) El CONTRATISTA se compromete para con la Agencia Nacional de Infraestructura, a suministrar los 

elementos de papelería y útiles de oficina, e insumos para impresoras con personal idóneo y calificado, 

garantizando la buena calidad del servicio, de conformidad con la oferta presentada. 

b) Pagar los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones (si hubiere lugar) del personal que haya 
de emplear para la ejecución del contrato. 

c) Cumplir en los términos de ley con las obligaciones relacionadas con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar,  circunstancia que deberá 
ser verificada mensualmente por la Agencia Nacional de Infraestructura  por el supervisor del contrato, 
durante la ejecución y liquidación del mismo, exigiendo certificación expedida por el revisor fiscal, 
cuando se requiera por ley, o por el Representante Legal, según el caso. 

 
2.6. RELACIÓN ESTRATÉTÉGICA DEL OBJETO CONTRACTUAL CON LA PLANEACIÓN INSTITUCIONAL 
 
La contratación que se plantea guarda relación directa con el desarrollo de los programas estratégicos para el 
Buen Gobierno, considerando que el adecuado y oportuno ejercicio de las funciones de la Agencia para cuya 
atención se requieren los relaciona con la política de desarrollo administrativo descrita en el literal d) Eficiencia 
administrativa.” Orientada a identificar, racionalizar, simplificar y automatizar trámites, procesos, 
procedimientos y servicios, así como optimizar el uso de recursos, con el propósito de contar con organizaciones 
modernas, innovadoras, flexibles y abiertas al entorno, con capacidad de transformarse, adaptarse y responder 
en forma ágil y oportuna a las demandas y necesidades de la comunidad, para el logro de los objetivos del 
Estado. Incluye, entre otros, los temas relacionados con gestión de calidad, eficiencia administrativa y cero 
papel, racionalización de trámites, modernización institucional, gestión de tecnologías de información y gestión 
documental. 
 
 
3. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA – JUSTIFICACION Y FUNDAMENTOS JURIDICOS 
 
Teniendo en cuenta que los bienes adquirir son de características técnicas y uniformes, ya que poseen las 
mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de características descriptivas, y 
comportan patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos, y de común utilización, ofrecidos en el 
mercado en condiciones equivalentes para quien los solicite, la modalidad 
de selección será: “Selección Abreviada por el Sistema de Subasta Inversa Presencial” de acuerdo con lo 
consagrado en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015. 

Cabe indicar que la Agencia Nacional de Infraestructura realizó consulta al catálogo de Colombia Compra 
Eficiente en relación con el acuerdo marco de papelería y útiles de oficina, observando que los ítems 
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establecidos en el presente estudio previo no se encuentran en dicho acuerdo. En tal sentido, los bienes objeto 
el proceso de selección se contratara a través de la modalidad de selección abreviada por el sistema de subasta 
inversa presencial.  

3.1. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO: El contrato a celebrarse corresponderá a un contrato de 
suministro, conforme con lo dispuesto en el Estatuto General de Contratación Pública y en el Código de 
Comercio. 
 
3.2. PLAZO: Hasta el 30 de Diciembre de 2015 y/o hasta agotar su presupuesto, lo que primero ocurra, a partir 

de la suscripción del acta de inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución  

3.3. LUGAR DE EJECUCION: Los insumos se deben entregar en la Agencia Nacional de Infraestructura, 
ubicada en la Calle 24A No. 59 – 42 Torre 4 Piso 2.  
 
4. VALOR  ESTIMADO DEL CONTRATO – JUSTIFICACION 
 
4.1. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO: El presupuesto total estimado para la contratación requerida 
asciende a CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/L ($150.000.000) incluido IVA. 
 

ítem Descripción 
Unidad de 

Medida 
Vr. 

Unitario 
IVA 

Valor 
Incluido 

IVA 
Cantidad Valor Total 

1 
Bolsillo polipropileno transparente 
(planos) 

Unidad 400 64 464 200 92.800,00 

2 
Carpeta Oficio Tipo Folder en 
Propalcote 320 grs - Según 
Muestra 

Unidad 2.069 331 2.400 50000 120.000.000,00 

3 
Cinta Pegante Mágica 18mm x 20 
mts 

Rollo 11.500 1.840 13.340 24 320.160,00 

4 
Etiqueta Blanca Trasf Térmica 
10x2,5mm 

Rollox2500 23.907 3.825 27.732 300 8.319.630,00 

5 Pasta Humedecedora Unidad 4.500 720 5.220 20 104.400,00 

6 Pasta Limpiatipos Unidad 3.500 560 4.060 20 81.200,00 

7 
Rótulos Adhesivos Ref,3621 
Tamaño 215,9 * 93, 1mm 

Paquetex100 20.000 3.200 23.200 3 69.600,00 

8 
Sobre Blanco Oficio con  
Ventanilla 75 gr 

Unidad 36,2 5,1 42 100 4.200,00 

9 
Sticker Rotulo Adhesivos Estándar 
3x11x13200 ref 7023 

Caja 130.000 20.800 150.800 1 150.800,00 

10 
Cinta Cera 110mmx0,74mm para 
impresora Zebra 

Rollo 17.241 2.759 20.000 300 6.000.000,00 

11 DVD RW  Caja Plástica Unidad 2.155 345 2.500 2500 6.250.000,00 
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12 
Toner Impresora HP Color 
LaserJet  CP3525dn Referencia 
CE250A (K) 

Unidad 350.000 56.000 406.000 3 1.218.000,00 

13 
Toner Impresora HP Color 
LaserJet  CP3525dn Referencia 
CE251A 

Unidad 600.000 96.000 696.000 3 2.088.000,00 

14 
Toner Impresora HP Color 
LaserJet  CP3525dn Referencia 
CE252A 

Unidad 670.000 107.200 777.200 3 2.331.600,00 

15 
Toner Impresora HP Color 
LaserJet  CP3525dn Referencia 
CE253A 

Unidad 670.000 107.200 777.200 3 2.331.600,00 

16 
Cartucho Impresora HP PRO 8500 
C4902 S Negro 

Unidad 80.000 12.800 92.800 2 185.600,00 

17 
Cartucho Impresora HP PRO 8500 
C4905 S Amarillo  

Unidad 65.000 10.400 75.400 2 150.800,00 

18 
Cartucho Impresora HP PRO 8500 
C4903 S Azul 

Unidad 65.000 10.400 75.400 2 150.800,00 

19 
Cartucho Impresora HP PRO 8500 
C4904 Magenta 

Unidad 65.000 10.400 75.400 2 150.800,00 

VALOR TOTAL $150.000.000 

 
Nota 1: EL VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA PRESENTADA POR LOS PROPONENTES NO 
PODRÁ SUPERAR NINGÚN VALOR UNITARIO POR ÍTEM ESTABLECIDO EN EL CUADRO 
ANTERIOR, SO PENA DEL RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
 
 
Nota 2: EL VALOR DEL PRESUPUESTO ESTIMADO INCLUYE LOS EFECTOS INFLACIONARIOS 
Y POR LO TANTO NO SE LE RECONOCERÁ AL CONTRATISTA NINGÚN AJUSTE O FACTOR 
ADICIONAL. 
 
Nota 3: LOS VALORES RELACIONADOS ANTERIORMENTE INCLUYEN IVA Y TODOS LOS 
DEMÁS IMPUESTOS A QUE HAYA LUGAR. 
 
El contrato se suscribirá por el presupuesto oficial total y se cancelarán sólo por los bienes requeridos 
y atendiendo el valor unitario ofertado por el contratista. 
 
4.2. CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: para respaldar el compromiso que se 
derive del proceso contractual respectivo se cuenta con los certificados de disponibilidad presupuestal 
No. 78515 y 78615 del 12 de Junio de 2015. 
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4.3. RUBRO PRESUPUESTAL Y FORMA DE PAGO: El pago de la suma estipulada en el contrato a 
celebrar, se pagará con cargo al  rubro 2-0-4-4-15 Papelería, Útiles de Escritorio y Oficina y 520-600-
7 Apoyo Para el Desarrollo y Gestión Institucional de la ANI. 
 
4.4. FORMA DE PAGO: La Agencia Nacional de Infraestructura cancelará el valor del contrato, de 
acuerdo con los despachos realizados  dentro de los 30 días siguientes a la presentación y aprobación 
de la(s) factura(s) correspondiente(s) y previa certificación de recibo a satisfacción por parte del 
supervisor, de acuerdo  al CDP y RP expedidos por el Área de Presupuesto. 
 
El pago se realizará mediante transferencia electrónica de fondos, en cuenta corriente o cuenta de 
ahorros en la entidad bancaria donde el contratista indique, para lo cual a la firma del contrato adjuntara 
la certificación bancaria con vigencia no mayor de 30 días. 
 
Para la realización del pago derivado del contrato el contratista deberá acreditar que se encuentra al 
día en el pago de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral de conformidad con lo 
establecido en el inciso final del parágrafo 1° del artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 
 
En todo caso, los pagos estarán sujetos a la disponibilidad del PAC (Programa Anual Mensualizado 
de Caja), aprobado por la Dirección General de Crédito Público y del Tesoro Nacional del Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público. 
 
Para el pago de las facturas será obligación del contratista informar adjunto a cada factura presentada, 
el saldo en dinero, así como abstenerse de prestar servicios cuando el saldo del contrato se haya 
agotado. 
 
4.5. DEPENDENCIA QUE SOLICITA LOS SERVICIOS: El contrato de suministro de los elementos 
de papelería y útiles de oficina objeto del presente proceso están siendo solicitados por la 
Vicepresidencia Administrativa y Financiera  
 

4.6. PARTICIPANTES: Podrán participar todas las personas naturales o jurídicas que acrediten el 

cumplimiento de los requisitos habilitantes aquí señalados 

 
4.7 ANÁLISIS DEL SECTOR – ESTUDIO DE MERCADO1 - ANALISIS DE LA DEMANDA Y 
ANALISIS DE LA OFERTA  
 
En el análisis de este sector por parte de Colombia Compra Eficiente se resalta la iniciativa del 
Gobierno Nacional en promover la política de “Cero Papel” (Directiva Presidencial 04 de 2012. 

                                                           
1Sobre el particular se indica que para la elaboración de este Estudio de Sector se tuvo en cuenta lo indicado por Colombia 
Compra Eficiente en su “Guía para la Elaboración de Estudios de Sector”. 
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“Eficiencia Administrativa y Lineamientos de la Política Cero Papel en la Administración Pública”, como 
una de las estrategias de buen gobierno en el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 ordenando a 
las entidades estatales de la rama ejecutiva del orden nacional formular metas de racionalización del 
uso y consumo del papel a partir de la identificación y aplicación de buenas prácticas y la sustitución 
de flujos documentales en papel por soportes y medios electrónicos. 

 
Colombia cuenta con varias empresas que ofrecen el suministro de los elementos de papelería como:  
 
Informes presentados a la Superintendencia de Sociedades 
 

Tetra Pak Ltda.  Pearson Educación de Colombia Ltda.  

Dispapeles S.A.  Centro Mayorista Papelero Tauro Ltda.  

Proveedora de Papeles Andina S. A. S  Solórzano Editores S.A.  

Distribuidora El Faro Ltda.  Librería Nacional S A  

Productos Cóndor Ltda.  Papelería Corsa Y Representaciones  

Distribuciones y Empaques S.A. Import System Sistemas Y Suministros   

Corpapel S.A.S  Comercial Papelera S A  

Ashe y Cía.S.A  Distribuidora y Papelería Veneplast Ltda.  

Xerox de Colombia S A S  Books And Books Ltda.  

Convertidora de Papeles Finos Colombia  Ediciones Hispanoamericanas Ltda.  

Sobres Oles de Colombia Ltda.  Papelería Los Lagos Ltda.  

Alberto Duarte Forero y Cía. Ltda.  Papelería y Servicios Ltda.  

Surtipapel S.A.  Librería y Papelería Futuro Ltda.  

Papelería Cati Ltda.  Tecno Del Sur S.A  

Sociedad de Comercialización Internacio. 
Consultoría y Serv. Bananeros S.A  

Comercializadora Marden Ltda. 

Coverplast  C I Colombia Cipe Sas  

Icopel Ltda.  Papelería Rodriguez Ltda.  

Americana de Distribuciones Ltda.  Cempac S.A  

Soco S.A.  Ediciones B Colombia S A  

Central de Empaques Ltda.  Formas Y Colores Ltda.  

Papelera Industrial Fk Ltda.  Distribuciones Topalxe Ltda.  

Latín Pack S.A.  Papelería Cervantes Distribuciones y Cía.  

Rollos y Sobres Limitada  Distribuidora Servioficinas S.A.S  

Rollos y Sobres Ltda.  Psicólogos Especialistas Asociados  

Cmx Ltda.  Librería Medica Celsus Ltda.  

Papeles El Tunal E U  Corventas de Colombia Ltda.  

Corrugados Tubos Papeles S.A.S  Distribuidora de Impresos S A S  

Carbolsas Limitada  Listas & Textos Empresa Unipersonal  
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Análisis de la Demanda: Para el cálculo del valor del presupuesto estimado por la Entidad para 
adelantar este proceso de contratación se consideró el valor de los contratos ejecutados durante los 
últimos cuatro (4) años, relacionado con el suministro de papelería y útiles de oficina, así: 
 

AÑO 2011 AÑO 2012 AÑO 2013 AÑO 2014 

$79.500.000 $81.000.000 $48.000.000 $50.000.000 

 

Analizando los presupuestos adjudicados desde el año 2011 y las cantidades solicitadas en cada uno 
de los ítems, y considerando que la Agencia ha tenido que contratar un mayor número de recurso 
humano con el fin de atender el Ambicioso Programa de Infraestructura Vial denominado “Cuarta 
Generación de Concesiones”, la Agencia requiere un mayor número de cantidades en los  insumos de 
Papelería para que garantizar el normal funcionamiento de la Entidad. 
 
Consultados los procesos de otras entidades del Estado en la página de Colombia Compra Eficiente 
se encuentra lo siguiente: 

 

OBJETO VALOR PROCESO ENTIDAD 

SUMINISTRO DE PAPELERIA  Y 
ELEMENTOS DE OFICINA PARA LA 
ADMINISTRACION CENTRAL DEL 

MUNICIPIO DE YUMBO 

$160,000,00
0 

SASIP-RF-009-
2015 

 
 

VALLE DEL CAUCA - 
ALCALDÍA MUNICIPIO 

DE YUMBO 
 

CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 
ELEMENTOS DE PAPELERIA, UTILES DE 

ESCRITORIO Y OFICINA (TINTAS Y 
TONNER) PARA LOS LICEOS DEL 

EJÉRCITO 

$60.000.000 
Número 367-
CELIC-2015 

 

EJÉRCITO NACIONAL 

 

SUMINISTRO DE ÚTILES DE OFICINA, 

PAPELERÍA PREIMPRESA, TÓNER, 

ELEMENTOS DE ASEO Y CAFETERÍA, 

REQUERIDOS POR EL INSTITUTO PARA 

EL DESARROLLO DE ANTIOQUIA -IDEA - 

$289,193,67
1  

S.I.P. 008 DE 
2015 

INSTITUTO PARA EL 

DESARROLLO DE 

ANTIOQUIA 

 

 

Análisis de la Oferta: Conforme con los precios históricos y las necesidades actuales de la Entidad, 
el valor estimado del presupuesto de la Entidad asciende a la suma de CIENTO CINCUENTA 

http://www.yumbo.gov.co/
http://www.yumbo.gov.co/
http://www.yumbo.gov.co/
http://www.ejercito.mil.co/
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MILLONES DE PESOS MCTE. ($150.000.000), donde las variables consideradas para calcular dicho 
valor, fueron entre otros  los consumos históricos de la entidad ( contratos ejecutados en los últimos 
cuatro años por la Agencia), cotización emitida por parte ATEMPO SAS de fecha 03 de Junio de 2015  
y las proyecciones de cantidades estimadas con el aumento de recursos humano que atenderá el 
ambicioso proyecto de vías de Cuarta generación. Lo cual se encuentra descrito en el presupuesto 
oficial. 
 
5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 
 
Teniendo en cuenta que el servicio que se requiere es de características técnicas y uniformes, ya que 
posee las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de características 
descriptivas, y comporta patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos y de común 
utilización, ofrecidos en el mercado en condiciones equivalentes para quien los solicite, la modalidad 
de selección será: “Selección Abreviada por el Sistema de Subasta Inversa Presencial” de acuerdo 
con lo consagrado en el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y artículos 
2.2.1.2.1.2.1 al 2.2.1.2.12.5 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La Agencia Nacional de Infraestructura realizará la verificación de requisitos habilitantes de manera 
simultánea, por el comité designado para tal efecto, verificando los siguientes factores: 
 

a. a.  Experiencia: El proponente deberá acreditar la experiencia requerida  HÁBIL / NO HÁBIL 

b. b. Capacidad Jurídica: El proponente deberá allegar los documentos de 
conformidad con lo establecido en los pliegos de condiciones 

HÁBIL / NO HÁBIL 

c. c. Capacidad Financiera: Analiza la capacidad financiera del  proponente y demás 
requisitos exigidos de conformidad con lo establecido en los pliegos de condiciones.  

HÁBIL / NO HÁBIL 

d. d. Capacidad Organizacional: Analiza la capacidad de organización del  proponente 
y demás requisitos exigidos de conformidad con lo establecido en los pliegos de 
condiciones del proceso. 

HÁBIL / NO HÁBIL 

 

Para efectos de acreditar cada uno de los requisitos habilitantes se resalta que la única información, 
valores y experiencia que se tendrá como válida será la relacionada directamente con contratos objeto 
de este proceso de selección que estén certificadas y que consten en el RUP, o las que en virtud de 
la expedición del Decreto 1082 de 2015 deban ser verificadas por la Agencia, de igual manera para 
los proponentes extranjeros que no se encuentren obligados a inscribirse en el RUP, únicamente 
podrán acreditar los requisitos habilitantes a través de información, valores y experiencia directamente 
relacionada con contratos de suministro. La información adicional, relacionada con la experiencia 
general requerida por la entidad que no conste en el RUP, podrá ser verificada por la Agencia de 
acuerdo con lo previsto en el pliego de condiciones. 
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a. Verificación de Experiencia del Proponente: Para demostrar su experiencia, los proponentes 
deberán acreditar hasta tres (3) contratos ejecutados y terminados, suscritos con entidades públicas 
u otros clientes, las cuales sumadas deberán ser iguales o superiores al presupuesto oficial 
establecido para el presente proceso de selección abreviada de subasta inversal. Cada una de estas 
certificaciones debe estar relacionada con el objeto del presente proceso de selección. 
 
Sólo se deberá presentar información hasta de tres (3) contratos. En el caso de que un proponente 
presente un mayor número de contratos, para salvaguardia de los principios de transparencia e 
igualdad, se tendrá en cuenta únicamente los tres (3) primeros contratos relacionados en el formato 
en su orden.  
 
Como soporte de la información allegada por el proponente, se deberán anexar las certificaciones 
expedidas por las entidades respectivas, las cuales deberán contener, como mínimo, la siguiente 
información:  
 

 Nombre de la empresa contratante  

 Nombre del contratista. 

 Objeto del Contrato. 

 Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre de sus integrantes; 
adicionalmente, se debe indicar el porcentaje de participación de cada uno de ellos.  

 Número del contrato  

 Fecha de suscripción (día, mes y año) y fecha de terminación (día, mes y año)  

 Fecha de expedición de la certificación (día, mes y año)  

 Valor del contrato y de las adiciones, si las hubo. 

 Cargo y firma del funcionario competente que expide la certificación.  

En el evento que las certificaciones no contengan la información que permita su verificación, el proponente 
deberá anexar a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes, que permita tomar la información 
que falte en la certificación.  
 

Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, se tendrán en cuenta las certificaciones aportadas por 
cualquiera de los miembros del consorcio o unión temporal.  
 

Para relacionar la experiencia, deberá diligenciarse el ANEXO No. 4 de los Pliegos de Condiciones 
en el cual se consignará la Información sobre experiencia acreditada del proponente. En todo caso, 
los contratos acreditados para la experiencia general, deberán encontrarse clasificados en el Registro 
Único de Proponentes (RUP) en alguno de los códigos, que a continuación se relacionan: 
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Clasificación 

UNSPSC 

Segmento Familia Clase Producto 

44122019 Equipos de oficina, 

accesorios y 

suministros 

Suministros de oficina Carpetas de 

archivo, carpetas 

y separadores 

Bolsillos para 

tarjetas 

44122003 Equipos de oficina, 

accesorios y 

suministros 

Suministros de oficina Carpetas de 

archivo, carpetas 

y separadores 

Carpetas 

55121620 Publicaciones 

impresas, 

Publicaciones 

electrónicas y 

accesorios 

Etiqueteado y 

accesorios 
Etiquetas Etiquetas 

multipropósito 

60101312 Instrumentos 

Musicales, juegos, 

juguetes, Artes, 

artesanías, Equipo 

educativo, materiales, 

accesorios 

Materiales didácticos 

profesionales y de 

desarrollo y accesorios 

y suministros 

Adhesivos 

educativos y 

suministros 

Cajas de 

adhesivos 

44121503 Equipos de oficina, 

accesorios y 

suministros 

Suministros de oficina Suministros de 

correo 
Sobres 

43212108 Difusión de tecnología, 

de Información y 

telecomunicaciones 

Equipo informático y 

accesorios 
Impresoras de 

computador 
Impresoras de 

cinta termica 

43202003 Difusión de tecnología, 

de Información y 

telecomunicaciones 

Componentes para 

tecnología de la 

información, difusión o 

telecomunicaciones 

Dispositivo de 

almacenamiento 

extraíbles 

Discos versátiles 

digitales dvd 

44103103 Equipos de oficina, 

accesorios y 

suministros 

Maquinaria, 

suministros y 

accesorios de oficina 

Suministro para 

impresora , fax y 

fotocopiadora 

Tóner para 

impresora o fax 

 
 
En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el ANEXO No. 4 y las certificaciones 
aportadas, prevalecerá la información contenida en la certificación de experiencia y dicha información será la 
que se utilizará para la verificación. 
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Para efectos de la acreditación de la experiencia del proponente, no se aceptarán SUBCONTRATOS 
 
Para el caso de contratos ejecutados por el proponente como parte de un consorcio o de una unión temporal, 
el integrante informará únicamente el valor correspondiente al porcentaje de su participación. y este será el que 
se tendrá en cuenta para efectos de acreditar experiencia. 
 
En el evento de presentar los contratos con valores en moneda extranjera, para calcular la experiencia a 
relacionar, los valores serán objeto de conversión a pesos colombianos de acuerdo con los siguientes 
parámetros:  
 
- Cuando el valor esté dado en dólares de los Estados Unidos de América ($USD) se convertirá a pesos 
colombianos utilizando para esa conversión la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TCRM) Promedio 
Anual correspondiente al año de ejecución o facturación, para lo cual el proponente debe tomar la publicada 
por el Banco de la República para el año correspondiente en el “link” http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_cam.htm#1992 
 
- Cuando el valor esté dado en moneda extranjera diferente al dólar de los Estados Unidos de América, se 
realizará su conversión a dólares estadounidenses de acuerdo con las tasas de cambio estadísticas diarias 
publicadas por el Banco de la República en el sitio http://www.banrep.gov.co/series-
estadisticas/see_ts_cam_otrasmon_2.htm Luego se procederá a su conversión de los $USD resultantes a 
pesos colombianos, de conformidad con la Tasa de Cambio Representativa del Mercado (TCRM) Promedio 
Anual correspondiente al año de ejecución o facturación para lo cual se procederá como se indicó en el párrafo 
anterior, en el “link” allí indicado. 
 
Realizadas las conversiones correspondientes, se procederá a expresar los valores en SMMLV de acuerdo con 
el año de suscripción del contrato. En caso de existir diferencias entre la información relacionada en el ANEXO 
No. 4 de los pliegos de condiciones y la relacionada en el documento que permite acreditar la experiencia, 
prevalecerá la información contenida en el documento de acreditación y dicha información será la que se 
utilizará para la verificación. 
 
 
b. Verificación de Capacidad Jurídica: 
 
 Los requisitos de capacidad jurídica se determinan  teniendo en cuenta las calidades con que deben contar los 
proponentes para participar en este tipo de procesos y en la presentación de oferta objeto de contratación, para 
el efecto deberán aportar y acreditar, entre otros los documentos y requisitos que se indican a continuación los 
cuales se encuentran desarrollados en el pliego de condiciones: 
 

a. Carta de Presentación 
b. Documentos de acreditación de existencia y representación legal 
c. Autorización para presentar propuesta 
d. Información sobre consorcios y uniones temporales 
e. Garantía de seriedad de la oferta 
f. Certificado de Inscripción en el Registro Único de Proponentes 

http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam.htm#1992
http://www.banrep.gov.co/series-estadisticas/see_ts_cam.htm#1992
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g. Certificado de pago aportes Ley 789 de 2002. 
h. Compromiso de transparencia 

 
Los Proponentes que presenten propuesta de manera individual o los integrantes del proponente plural que 

deban estar inscritos en el RUP, deberán acreditar que se encuentren inscritos bajo la clasificación de bienes y 

servicios de la UNSPSC, a través del certificado de inscripción que se encuentre vigente y en firme.  

En todo caso, los contratos que se presenten para acreditar la experiencia general deberán constar en el RUP 

y encontrarse clasificados en alguno de los códigos del clasificador UNSPSC señalados en el literal anterior. 

Los proponentes que presenten propuesta de manera individual o los integrantes de las estructuras plurales 

que no están obligados a inscribirse en el RUP, en el diligenciamiento del correspondiente formato,  deberán 

enumerar las actividades que se encuentran relacionadas con el objeto del presente proceso. 

La fecha de expedición del RUP debe ser máximo treinta (30) días calendario anteriores a la fecha límite prevista 

para la presentación de la propuesta.  En caso de modificarse la fecha de Cierre del Proceso se tendrá como 

referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la 

originalmente establecida en el Pliego de Condiciones. 

 
c. Verificación de Capacidad Financiera: 
 
La capacidad financiera de los proponentes se acreditará mediante los indicadores  establecidos en 
el  numeral 3, artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, verificándose a partir del RUP (para los 
proponentes o  miembros de figura asociativa obligados a inscribirse en dicho registro de conformidad 
con  la normatividad vigente), para los proponentes o miembros de figura asociativa no obligados a 
inscribirse en el RUP deben estar suscritos bajo la gravedad de juramento, por el Representante Legal 
y el Revisor Fiscal del proponente, si el proponente no está obligado a tener Revisor Fiscal, debe ser 
suscrito por un contador público. 
 

Deberá registrar en todos los casos, información tomada de los balances generales y el estado de 

pérdidas y ganancias de la compañía en la cual se reflejan los resultados correspondientes al 31 de 

diciembre de 2014 o al último año fiscal, que hayan sido tomados como base para decretar dividendos 

y para la liquidación del impuesto de renta o su equivalente, debidamente aprobados por la asamblea 

de accionistas, junta de socios o el órgano social competente, correspondientes al último cierre anual 

ordinario. 

En el caso de empresas extranjeras, los estados financieros de los cuales se tome la información 

deberán estar preparados de conformidad con los estándares internacionales de reporte financiero –

IFRS, y deberán encontrarse DEBIDAMENTE AUDITADOS Y DICTAMINADOS. También podrán, a 

opción de la empresa extranjera, tomar la información de los estados financieros preparados bajo los 
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principios de contabilidad generalmente aceptados en Colombia – COLGAAP -, caso en el cual la 

información contable que se obtenga de los mismos deberá presentarse debidamente certificada por 

Contador Público Colombiano o de lo establecido en el Artículo 18 del Decreto 791 de 2014, si aplica. 

Los proponentes deberán acreditar su capacidad financiera, demostrando que cuentan con: 

 

Indicador Formula Puntaje 

INDICE DE LIQUIDEZ Activo Corriente / Pasivo 
Corriente  
 
Para el caso de consorcios o 
uniones temporales, la liquidez 
se determina así:  
 
IL= (AC1+AC2+AC3....) / 
(PC1+PC2+PC3.....)  
 
Donde: ACnes igual a activo 
corriente de cada participante; 
PCnes igual a pasivo corriente 
de cada participante  

Una vez aplicada la formula 
anterior, la cifra resultante 
deberá ser igual o superior a 
uno punto cinco (1.5)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ÍNDICE DE 
ENDEUDAMIENTO 

Pasivo Total / Activo Total  
 
Para el caso de consorcios o 
uniones temporales, el 
endeudamiento se determina 
así:  
 
IE = ( (PT1+PT2+PT3....) / 
(AT1+AT2+AT3.....) )*100  

Una vez aplicada la fórmula 
anterior, el porcentaje 
resultante deberá ser igual o 
inferior al setenta por ciento 
(70.00%).  
 

RAZÓN DE COBERTURA DE 
INTERESES 
 

Utilidad Operacional / 
Gastos de Interés 
 
Para el caso de consorcios o 
uniones temporales,  la razón 
de cobertura de intereses se 
determina así: 
 

El Proponente y en caso de 
Figuras Asociativas todos sus 
miembros,  deberán acreditar 
una razón de cobertura de 
intereses mayor o igual a uno. 
 
Los proponentes cuyos gastos 
de intereses sean cero (0), 
cumplen con el  indicador de 
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RCI = (UO1+UO2+UO3…) / 

(GI1+GI2+GI3…) 

razón de cobertura de 
intereses. 

 
d. Capacidad Organizacional 
 
Los siguientes indicadores miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos 
del interesado: 
 
(a) Rentabilidad del patrimonio: utilidad operacional dividida por el patrimonio. 
 
RP = Utilidad Operacional / Patrimonio 
 
El proponente individual o por lo menos uno de los integrantes del proponente plural, deberá acreditar 
una rentabilidad del patrimonio positiva.   
 
(b) Rentabilidad del activo: utilidad operacional dividida por el activo total. 
 
RA = Utilidad Operacional / Activo Total 
 
El proponente individual o por lo menos uno de los integrantes del proponente plural, deberá acreditar 
una rentabilidad del activo positiva.   

 

 El Proponente y los integrantes de estructuras plurales no obligado a inscribirse en el 

RUP deberán Presentar los Siguientes Documentos: 

1. Los estados financieros de propósito general, los cuales son: Balance General y estado de 

resultados de 2014 debidamente certificados y dictaminados si se requiere con las 

correspondientes notas a los Estados Financieros. 

2. Fotocopia de la tarjeta profesional (por ambas caras) del contador que suscribe los Estados 

Financieros o del revisor fiscal si el proponente está obligado tenerlo (fotocopia por ambos 

lados) y antecedentes disciplinarios vigentes a la fecha de cierre del proceso de Selección. 

3. Anexo  Capacidad del Proponente  y  Capacidad Financiera 

 

Estos documentos deberán ser presentados de conformidad con lo solicitado en el presente 

documento y las cifras deben presentarse en moneda colombiana a la tasa representativa del mercado 

(trm), establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, vigente a la fecha de corte de la 

información financiera, avalados con la firma de un contador público colombiano acompañado de la 
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fotocopia de la tarjeta profesional y del certificado de vigencia de la inscripción y de antecedentes 

disciplinarios, expedido por la junta central de contadores de Colombia, cumpliendo cada uno de los 

requerimientos señalados en los numerales anteriores. 

5.3. OFERTA ECONÓMICA Y AUDIENCIA DE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
 

El proponente debe indicar el valor de su propuesta en pesos colombianos, teniendo en cuenta todos 
los requisitos establecidos para la ejecución del contrato, y deberá presentarla de conformidad con el 
Anexo 5 “PROPUESTA ECONÓMICA”. 
 
El valor total de la oferta económica no podrá superar el valor de cada ítem establecido en el presente 
documento, so pena del rechazo de la oferta. 
 

Para la elaboración de la oferta económica se deberá tomar en cuenta que el cálculo de los aspectos 
económicos objeto del presente proceso de selección, debe cubrir e incluir todos los costos directos e 
indirectos de los suministros para cumplir con el objeto del contrato y con todas las obligaciones y 
asunción de riesgos que emanan del mismo. Para tal efecto, el proponente deberá efectuar sus propias 
evaluaciones y análisis o estimativos que le permitan valorar el monto de los valores a proponer. 
 

El valor de la oferta deberá incluir los costos inherentes a la obligación de mantener durante la ejecución del 

contrato y hasta la finalización del mismo. 

La reducción al momento de efectuar los lances durante la audiencia pública de subasta inversa 
presencial, deberá ser como mínimo del TRES POR CIENTO 3% del valor con el cual se da inicio al 
procedimiento de subasta, para que el lance se considere válido. 
 
Se repetirá el procedimiento descrito, en tantas rondas como sea necesario, hasta que no se reciba 
lance alguno que mejore el menor precio ofertado en la ronda anterior. Los lances deberán efectuarse 
en pesos colombianos. 
 
5.4 PROCEDIMIENTO DE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015 en su numeral 4, hay subasta 
inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen 
con la ficha técnica. 
 
La audiencia de subasta inversa presencial se llevará a cabo dentro del término y lugar previsto en el 
cronograma del pliego de condiciones o bajo los siguientes parámetros: 
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Se procederá a la apertura del Sobre No. 2 PROPUESTA ECONÓMICA, contentivo de la oferta inicial 
de precio de los proponentes habilitados, y a la verificación del contenido del anexo de precios de cada 
una de ellas, de conformidad con las siguientes reglas: 
 
a) La Agencia, bajo ninguna circunstancia, calculará a nombre y en sustitución del proponente los 
valores unitarios en pesos que esté obligado a ofertar en el ANEXO “PROPUESTA ECONÓMICA”. 
 
b) Entre los proponentes habilitados se verificará que sus representantes cuenten con las debidas 
facultades para realizar los lances dentro del procedimiento de subasta inversa presencial. En caso 
que el proponente o el representante legal de la persona jurídica proponente o el representante del 
consorcio o la unión temporal no pueda asistir a la audiencia de subasta, podrá delegar, mediante 
poder que haya sido objeto de la diligencia de presentación personal ante notario y siempre que sus 
facultades se lo permitan, la representación para realizar los lances en la audiencia y, por tanto, 
comprometer jurídicamente al proponente por un valor menor al presentado en la oferta inicial de 
precio. 
 
c) Entre los proponentes habilitados y cuya oferta inicial de precio no haya sido rechazada como 
resultado de las verificaciones antes indicadas, se distribuirán los sobres y formularios que deberán 
ser utilizados por ellos para la presentación de sus ofertas de precio – en adelante lances -. En dichos 
formularios se deberá consignar el valor del lance en la ronda que corresponda, o la expresión clara e 
inequívoca de que no se hará ningún lance de mejora de precio. 
 
A continuación se dará inicio a la subasta inversa presencial, la cual se sujetará a las siguientes reglas: 
 
i. Una vez abiertos los sobres con las ofertas iniciales de precio, la Entidad comunicará a los 
participantes en la audiencia, únicamente el menor valor de la oferta 
 
ii. La subasta inversa presencial se desarrollará mediante rondas de cinco (5) minutos cada una o 
menos cuando los oferentes tengan listos sus lances. Durante este tiempo, los proponentes podrán 
hacer un lance que mejore la menor de las ofertas iniciales de precio a que se refiere el punto anterior. 
 
iii. Los proponentes harán sus lances utilizando los sobres y los formularios suministrados por la 
Entidad, la persona autorizada para presentar lances de precios en representación de sus empresas, 
por escrito y con su firma, manifestarán, únicamente el menor valor de la oferta o su decisión clara e 
inequívoca de no presentar lance alguno. 
 
iv. Se consideran lances válidos aquellos que, presentados en los sobres y formularios suministrados 
debidamente diligenciados dentro del término establecido por cada una de las rondas, reduzca el “valor 
techo” como mínimo en un tres por ciento (3%). 
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v. La primera ronda tendrá como "valor techo" el menor valor de la oferta económica por parte de los 
proponentes habilitados y que hayan superado la verificación indicada en el literal anterior. Las rondas 
siguientes tendrán como "valor techo" el lance con el menor precio ofrecido en la ronda 
inmediatamente anterior. 
 
vi. Cuando un proponente, en cualquiera de las rondas, no presente lance o el presentado no sea 
válido, se considerará que desiste de participar en la subasta y se tendrá como su oferta final de precio 
el menor valor valido que haya ofrecido. 
 
vii. Antes de finalizar el término indicado para cada ronda, los participantes entregarán a la Entidad el 
sobre contentivo del formulario en el que se consigne el valor del lance en la ronda que corresponda, 
o la expresión clara e inequívoca que no se hará ningún lance de mejora de precio. Posteriormente, 
el comité evaluador verificará que los formularios presentados se encuentren debidamente 
diligenciados. Acto seguido, registrará los lances y los ordenará descendentemente. A continuación, 
el comité evaluador indicará cuáles proponentes no podrán continuar presentado lances en las rondas 
siguientes por no haber presentado lance, por presentar un lance inválido, o por haber indicado que 
no realizará ningún otro lance de mejora de precios. Seguidamente, se dará a conocer, únicamente, 
el "valor techo” de la siguiente ronda. 
 
viii. Si se presenta alguna discrepancia entre las cantidades expresadas en letras y números, 
prevalecerán las cantidades expresadas en letras. 
 
ix. Si los oferentes no presentan lances durante la subasta, se adjudicará el contrato al oferente que 
haya presentado el precio inicial más bajo del menor valor de la oferta economica 
 
x. Si un oferente entrega en una misma ronda dos formularios, no presenta ninguno o lo presenta sin 
diligenciar, se tendrá como lance no válido y su oferta definitiva será la inmediatamente anterior. 
 
xi. Si el proponente no indica el valor del IVA en su propuesta se entenderá que está incluido tal 
impuesto en el valor señalado. 
 
xii. Se realizarán tantas rondas cuantas fueren necesarias, hasta tanto se verifique cualquiera de las 
siguientes situaciones: 
 

 Se agote el tiempo establecido para la ronda sin que se haya presentado ningún lance. 

 No se presente ningún lance válido en la ronda. 

 Sólo uno de los proponentes realice un lance válido en la ronda. 
 
Nota: En concordancia con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, 
cuando de conformidad con la información a su alcance, la Entidad estime que el valor de una oferta 
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resulta artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor 
por él ofertado. Oídas las explicaciones, el comité asesor, recomendará el rechazo o la continuidad de 
la oferta en el proceso, explicando sus razones. 
 
xiii. La audiencia se dará por terminada cuando el comité de evaluación haga pública la ocurrencia de 
cualquiera de las situaciones señaladas en el numeral anterior y dicho comité asesor, recomendará la 
adjudicación del contrato al proponente que haya presentado el lance de menor valor durante el 
procedimiento de subasta inversa presencial. 
 
xiv. Una vez adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado de la subasta incluyendo la 
identidad de los proponentes 
 
Nota: La Entidad calculará el porcentaje correspondiente entre la oferta inicial de precio del 
proponente que resulte favorecido con la adjudicación del proceso de selección y el valor final 
ofertado por el mismo y este porcentaje será aplicado a cada ítem. El proponente deberá asumir 
esto como parte de su oferta económica final. 
 
xv. La Subasta Inversa Presencial es pública, lo que significa que podrán asistir a ella las personas 
que lo consideren conveniente, pero deberán someterse a lo señalado en el presente pliego de 
condiciones y por ende sólo podrán presentar la puja el proponente, representante legal del 
proponente o su apoderado, los demás asistirán en forma pasiva. 
 
5.5. MARGENES MÍNIMOS DE MEJORA DE LAS OFERTAS 
 
Los márgenes mínimos de mejora de las ofertas serán aquellos equivalentes al tres por ciento (3%) 
del valor de la propuesta más baja que resulte en cada una de las rondas. 
 
El valor de la propuesta más baja se determinará en cada una de las rondas de la subasta. 
 

Los lances que se encuentren por debajo del margen mínimo aquí establecido se tendrán por NO 
VALIDOS y el proponente que los realice no podrá seguir presentando lances durante la subasta. 
 

Los valores ofertados deberán contemplar todos los costos directos e indirectos en los cuales incurra 
el oferente para la correcta ejecución del objeto de la presente contratación. Cualquier error u omisión 
no dará lugar a modificar el valor propuesto y el oferente favorecido deberá asumir los sobre costos 
que esto le ocasione. 
 

5.6. FACTORES DE DESEMPATE:  

De conformidad con el artículo 21 de la Ley 80 de 1993, el artículo 24 de la ley 361 de 1997, el artículo 

12 de la Ley 590 de 2000 modificado por el artículo 9 de la Ley 905 de 2004, los artículos 1 y 2 de la 
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Ley 816 de 2003, el artículo 5 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 

2015, en el evento en que dos o más propuestas obtengan el mismo puntaje, sucesivamente y de 

manera excluyente se dará prioridad a:  

1. La propuesta que presente el mayor puntaje en la calificación del criterio de oferta económica.  
2. La oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros.  
3. Las ofertas presentada por una Mipyme nacional.  
4. La oferta presentada por un Consorcio, Unión Temporal siempre que: (a) esté conformado por 

al menos una Mipyme nacional que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por 
ciento (25%); (b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales 
sean empleados, socios o accionistas de los miembros del Consorcio o Unión Temporal.  

5. La condición de Mipyme de las empresas obligadas a inscribirse en el RUP se verificará en el 

certificado de inscripción expedido por la Cámara de Comercio. 

NOTA 1: De conformidad con lo dispuesto por Colombia Compra Eficiente en el Manual para el manejo 

de los incentivos en los Procesos de Contratación, Versión actualizada del 15 de diciembre de 2014 y 

en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comercial en los Procesos de Contratación, Versión M-

MACPC-05, esto es:“Cuando en la evaluación de las ofertas sea aplicable un Acuerdo Comercial, no 

es posible aplicar los factores de desempate previstos en los numerales 2 y 3 (…).  

“La Entidad Estatal también debe conceder el mismo trato que da a los bienes y servicios colombianos 
a aquellos bienes y servicios de Estados con los cuales, a pesar de no existir un Acuerdo Comercial, 
el Gobierno Nacional ha certificado reciprocidad. Es decir cuando el Gobierno Nacional con base en 
la revisión y comparación de la normativa en materia de compras y contratación pública de dicho 
Estado, ha certificado que en ese Estado los bienes y servicios colombianos gozan de trato nacional. 
(…)  
 

En estos casos, la Entidad Estatal debe otorgar a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato que 

da a los bienes y servicios nacionales y en consecuencia dar a esas ofertas el puntaje adicional de 

que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias en caso de empates de acuerdo con el artículo 33 del 

Decreto 1510 de 2013.” 

Se determina procedente aplicar en el presente proceso de selección los siguientes criterios:  
 
- Si en la etapa de evaluación de las propuestas se establece la participación de un proponente 
extranjero, cuyo país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato de Reciprocidad, no se 
dará aplicación a los criterios de desempate de los numeral 3 y 4, respecto de ningún proponente.  
 
- Si en la etapa de evaluación de las propuestas se establece la participación únicamente de 
proponentes colombianos y/o proponentes extranjeros cuyo país de origen no tenga Acuerdo 
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Comercial con Colombia, ni trato de reciprocidad, se dará aplicación a los criterios de desempate 
previstos en el presente acápite, incluidos los señalados en los numerales 3 y 4.  
 
NOTA 2: Para efectos de la acreditación y evaluación de los factores de desempate aquí previstos, 
se dará aplicación a los siguientes criterios:  
 
a) Un proponente conformado en un cien por ciento (100%) por Mipymes nacionales, se considera en 
sí una Mipyme Nacional.  

b) Para el criterio de desempate No. 4, se tendrá en cuenta que al menos uno de los integrantes sea 
Mipyme nacional y tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%).  

c) Para efectos de los criterios de desempate previstos en los numerales 4 y 5, en cuanto el integrante 
de que se trata en cada caso debe aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) del contrato se tendrá 
en cuenta dos veces para efectos de determinar si aporta el 25% de la experiencia solicitada.  
 
7. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en la 
ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a la 
que se refiere la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva 
zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de apertura 
del presente proceso de selección, y que certifique adicionalmente que mantendrá dicho personal por 
un lapso igual al de la contratación para lo cual deberá diligenciar el Formato 4. Si la oferta es 
presentada por un Consorcio o Unión Temporal, el integrante del oferente que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad en los términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el Consorcio o Unión 
Temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta.  
 
8. Si una vez agotado el procedimiento señalado en el numeral anterior persiste el empate, se realizará 
un sorteo por BALOTAS mediante el siguiente procedimiento:  
 

Primera Serie.  
 
- En esta primera serie, se procederá a incorporar en una balotera un número de balotas, identificadas 
con un número igual al número de proponentes que se encuentren en condición de empatados.  

- Se sacará una balota por cada proponente, asignándole un número de mayor a menor, con el cual 
participará en la segunda serie.  
 

Segunda Serie.  
 
- Se procederá a incorporar en la balotera igual número de balotas al número de proponentes 
empatados.  
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- El proponente que haya obtenido el número mayor en la primera serie, será el primero en sacar la 
balota con el número que lo identificará en esta segunda serie, y en forma sucesiva (de mayor a menor) 
procederán los demás proponentes.  

- El proponente que en esta segunda serie, saque la balota con el número mayor, será quien ocupe el 
primer puesto en el orden de elegibilidad y de manera sucesiva (de mayor a menor) ocuparan los 
siguientes puestos (segundo, tercero).  
 

6. ADJUDICACIÓN A UNICO OFERENTE 
 
Si en el proceso de contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con 
la ficha técnica y está habilitado, la entidad estatal puede adjudicarle el contrato al único oferente si el 
valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual 
no hay lugar a la subasta inversa. (Decreto 1082 de 2015 artículo 2.2.1.2.1.2.2  numeral 5). 
 

7. ANÁLISIS DE RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO.  
 
Teniendo en cuenta el objeto a contratar, sus características y especificaciones técnicas, adjunta la 

matriz de riesgos. 

8 GARANTÍAS QUE LA ENTIDAD CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

EL CONTRATISTA, se compromete a constituir, en favor de LA AGENCIA, una póliza de garantía 

única, expedida por una compañía de seguros o una entidad bancaria legalmente establecida en el 

país, con los siguientes amparos: 

a. Cumplimiento del Contrato. Por cuantía equivalente al veinte (20%) por ciento del valor del 

contrato y con una vigencia igual a la del plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. 

b. Calidad de los Bienes. Por cuantía equivalente al veinte (20%) por ciento del valor 
correspondiente al valor del contrato y con una vigencia igual a la del plazo de ejecución del contrato 
y seis (6) meses más 
c. Pago de Salarios, Prestaciones Sociales e Indemnizaciones. Por cuantía equivalente al cinco 
(5%) por ciento correspondiente al valor del contrato y con una vigencia igual a la del plazo de 
ejecución del contrato y tres (3) años más 
 
El hecho de la constitución de esta garantía, no exonera al CONTRATISTA de sus responsabilidades 
legales en relación con los riesgos asegurados. 
 
De igual manera, el contratista declarará que no se encuentra incurso en ninguna de las inhabilidades 
e incompatibilidades consagradas en la Constitución y la ley.  
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8. INDICACIÓN DE SI EL PROCESO DE CONTRATACIÓN ESTA COBIJADO POR UN ACUERDO 
COMERCIAL 
 
De acuerdo con lo exigido en el numeral 8 del artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015, se 
efectuó el análisis respectivo, concluyéndose que la presente contratación se podría encontrar 
cobijada por los siguientes tratados y acuerdos vigentes para el estado colombiano: 
 

Acuerdo 
Comercial 

Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del Proceso de 
Contratación superior al 

valor 
del Acuerdo Comercial 

 
Excepción 

Aplicable al 
Proceso 

de Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto 
por el Acuerdo 

Comercial 

Canadá Si Si No Si 

Chile Si Si No Si 

Estados 
Unidos 

Si Si No Si 

El Salvador Si Si No Si 

Guatemala Si Si No Si 

Honduras Si Si No Si 

México Si Si No Si 

Comunidad 
Andina 

Si Si No Si 

 

La convocatoria para el presente proceso de selección es susceptible de ser limitada a Mipymes de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015,  toda  vez que su 
presupuesto oficial no supera los ciento veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$125.000) 
 
Por lo anterior, y en el evento que el presente proceso de selección sea limitado a Mipyme no aplicarán 
las obligaciones y reglas especiales de los acuerdos internacionales, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 14 del Anexo N° 4 –Lista de excepciones a la aplicación de los Acuerdos 
Comerciales, contenido en el Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de 
Contratación, expedido por Colombia Compra Eficiente 
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9. CONTROL Y SEGUIMIENTO 
 
El control y seguimiento de la ejecución del contrato estará a cargo del Experto G3 06 del Área de 
Servicios Generales o por quien designe la Vicepresidente Administrativa y Financiera. 
 
Preparo:                                                                              

 
 
(ORIGINAL FIRMADO POR) 
MIREYI VARGAS OLIVEROS 
Coordinador G.I.T. Administrativo y Financiero (A)  

 

 

Vo. Bo. Ordenadora del Gasto: 

 

 

 
(ORIGINAL FIRMADO POR) 

       MARIA CLARA GARRIDO GARRIDO 
       Vicepresidente Administrativa y Financiera 

 
 
 

Elaboró: Adriana Hidalgo Experto G3 Grado 03   
 
 
 


